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RESOLUCiÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N°055 -2010-R-UJCM. 

Moquegua, 31de marzo de 2010 

Que, porOficio N°089-201 O-VIRE/UJCM, ellng. Guido Elar Ordóñez Carpio, Vicerrector (e). solicita la ratificación de Convenio 
con las Asociaciones Educativas: ADIA, CIDAQ - Quechumara y CETPRO Honorio Delgado Espinoza, con las Tasas 
Educativas siguientes: En Pre Grado, 40% para las Asociaciones Educativas (Asumiendo los gastos de los Módulos, pago a 
Docentes y Tutores, asi como alquiler de local), el6Ó% para la Universidad; en Post Grado, 50% para laAsociación y 50% para 
la Universidad; 

Que, en Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 30 de marzo del año en curso, se puso a consideración de los 
señores Consejeros, el pedido del Ing. Guido Elar Ordóñez Carpio, Vicerrector (e), y, previo análisis, sustento y debate, se 
aprobó [a ratificación de las Resoluciones Rectorales N" 026, 027, 033 Y 057-2010-R-UJCM, con la modificación de Tasas 
Educativas en Pre Grado: 40% para las Asociaciones Educativas (Asumiendo los gastos de los Módulos, pago a Docentes y 
Tutores, asi como alquiler de local), el 60% para la Universidad; en Post Grado, 50% para la Asociación y 50% para la 
Universidad ; así como, la ampliación del ámbito de Acción de la Asociación Educativa CETPRO Honorio Delgado Espinoza, 
para el desarrollo de Actividades de Pre Grado, en la ciudad de Lima, por el porcentaje de Tasas Educativas antes señaladas, 
en vias de regularización, a partir del16 de febrero hasta el31 dediciembre de 2010; Y 

Estando a lo aprobado y en uso de las atribuciones que le confiere la ley Universitaria N° 23733, ley de Creación de la 
Universidad N° 25153 Ysu Modificatoria ley N° 28436, Estatuto Reglamento General, Resolución de Asamblea Universitaria N° 
O12-2008-AU-UJCMy demás normas vigentes,alRector deesta Casa Superior eje Estudios. 

SE RESUELVE: 

Art iculo Primero.- RATIFICAR, las Resoluciones,Rectorales N" N" 026, 027, 033 Y057-201 O-R-UJCM, con la modificación en 
el extremo que corresponde a Tasas Educativas 'en Pre Grado, siendo como sigue: 40% para las Asociaciones Educativas 
(Asumiendo los gastos de los Módulos, pago a Docentes y Tutores, asi como alquiler de local), y el 60% para la Universidad 
José Carlos Mariátegui; en Post Grado, 50% para laAsociación y 50% para la Universidad . 

Art ículo Segundo.- AMPLIAR, en vías de regularización, el ámbito de acción de la Asociación Educativa CETPRO Honorio 
Delgado Espinoza, representado por el Prof. Juan Montesinos Aguilar, para el desarrollo de Actividades de Pre Grado, en la 
ciudad de Lima, a partir del 16de febrero hasta el 31 de diciembre 2010, con lasTasas Educativas siguientes: 40% para la 
Asociación Educativa (Asumiendo los gastos de los Módulos, pago a Docentes y Tutores, asi como alquilerde local), y el 60% 
para laUniversidad José Carlos Mariátegui. 

De conformidad a ladocumentación que en nueve (09) folios útiles, forman parte de la presente Resolución. 

REGISTRESE, COMUNíqUESE, CÚMPLASE Y ARCHfvESE. 


